
 

CONVOCATORIA Nro.  018-CP-GADPPz-2024. 
 
En cumplimiento de la disposición del señor Prefecto Provincial y conforme lo dispone el Art. 319, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, en 
concordancia con el Arts. 34 y 56 literal f) de la Ordenanza 89, que Norma la Organización y 
Funcionamiento del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza; 
se convoca a la señora Viceprefecta y los señores Consejeros Provinciales, a la Sesión Extraordinaria 
de Consejo, que se llevará a efecto el martes 23 de enero del 2024, a partir de las 16:00,  en el 
Auditorio de los Hangares del Gobierno Provincial de Pastaza (2do Piso), ubicado en la vía Puyo-Fátima; 
con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Instalación de la Sesión; 

2. Autorización de la Cámara provincial para que el señor Prefecto André Granda, pueda suscribir 
el convenio de Cooperación Técnico Económico con el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, para la implementación de servicios de desarrollo infantil integral en la Modalidad Centro 
de Desarrollo Infantil CDI-MIES. 

3. Conocimiento del INFORME DE NECESIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nro. 
051-CP-GADPPz-2023 PARA QUE MANTENGA RELACIÓN CON LA ORDENANAZA 83; a fin 
de que el Consejo Provincial reforme la Resolución 051-CP-GADPPz-2023, y autorice al Mgs. 
André Granda, Prefecto de Pastaza, la suscripción de convenios específicos de cooperación 
interinstitucional de delegación de competencias entre el GADPPZ y los diferentes niveles de 
gobiernos autónomos descentralizados de la provincia de Pastaza; así como también, las 
instituciones externas; en concordancia con la Ordenanza Nro. 83 Que autoriza al Prefecto la 
suscripción directa de convenios que comprometan el patrimonio institucional; 

4. Análisis, Conocimiento y Aprobación en segundo y definitivo debate de la ORDENANZA PARA 
EL APOYO A LAS EFEMERIDES POR EL ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN DE LAS 
PARROQUIAS RURALES; y, 

5. Clausura. 
 

Puyo, 22 de enero de 2024. 
 

 
 
 
 
 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga.  
SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL 
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